
Radicado:  2022-171 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que la apoderada de la demandada allegó solicitud 

de cambio de hora de la audiencia programada para el próximo 30 

de noviembre de 2023 a las 2:30 pm.  

Lo anterior, en razón a que su representada se encuentra en Alicante, 

España, desde donde atenderá la diligencia y debido a la diferencia 

horaria de 7 horas con Colombia, solicita que el despacho tenga en 

consideración que en  España serían  las 9:30 pm.   

 Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 2025 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Nueve de noviembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por YADER DE JESÚS ARBOLEDA DÍAZ, 

contra CLAUDIA MARCELA BURITICÁ PINEDA,  teniendo en cuenta 

lo consignado en la constancia secretarial que antecede, el 

despacho no accede a lo solicitado.  

 

Lo anterior en razón a que son las partes quienes deben 



adecuarse a la agenda del despacho, debiendo la demandada 

asumir la diferencia de horario, toda vez que la audiencia  se 

programó a las 2:30 pm, con el fin de que  no tuviera conflicto de 

horarios con su jornada laboral, evitando aplazamientos de la 

diligencia, por lo que la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del código general del proceso, se realizará en la fecha y hora 

ya programada de manera presencial para quienes se 

encuentren cercanos a esta sede judicial y virtual para los demás, 

a través de la plataforma LifeSize, para lo cual se les hará llegar 

oportunamente el link de acceso.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                     JUEZ 
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